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La Propiedad de las Aguas en el Perú 

por MANUEL SANCHEZ PALACIOS 

Catedrá t ico Principa l Ti tu la r 
de D er echo Ru1·al 

Es de todos conocida la tradicional división de lo jurídi­
co hecha por Ulpiano, en normas de Derecho Público y normas 
de' Derecho Privado. Para lelamente a est a división, se ha he­
cho una clasificación de las cosas o bienes, en bienes del dominio 
público, del Est ado; y bienes del dominio privado, de los par-
ticulares. -

Si, en t érminos generales, todos aceptan este distingo, cuan. 
do se trat a de determinar el concepto de " Bienes del Dominio 
Público" para diferenciarlos de los <;lemás bienes, de dominio 
privado, la Doctrina se diversifica, se divide y cada uno quie­
re señalar los caracteres propios y peculiares de uno y otro gru­
po de bienes. 

No se pretende en este trabajo, dilucidar la controversia, 
ni señalar por simpatía o por .cualquier otra razón, la Doctrina 
más aceptable. No. Nuest ra t area se va a reducir a presentar lo 
que el ordenamiento jurídico del país, tiene est ablecido sobre la 
propiedad de las aguas, dentro de la tradicional clasificación 
de bienes que queda recordada. 

Nuestra Carta Política establece en el art. 33 que " No son 
objeto de propiedad privada, las cosas públicas, cuyo uso es de 
todos, como los ríos, lagos y caminos pí1blicos"; y el art. 822 del 
·Código Civil enumera entre los bienes del Estado: 19 "Los bie­
nes de uso público" o sea los ríos, lagos y caminos públicos", . y 
29 "el mar territorial y sus playas". En este último Cuerpo de 
Leyes se agrega en el art. ~23 que "los bienes dt: uso público, son 
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inalienables e imprescrip t ibles'. De modo que com o regla ge­
neral, definitiva, los bienes de ·'uso público·· o dominia lcs q ue 
pertenecen al Est ado no sa len de su domin io. 

Para los fines de es te tra bajo conviene adven ir que e l t é r­
mino " ríos, lagos", com prende t an to c·I volumen de la ag ua , 
como el cauce o lecho por el q ue discu rren. o donde se h a ll a n · 
que este concepto, es dife rente del de ''cauda l de aguas" o co­
rriente de aguas", que sólo comprende e l volumen ,k las a g ua , 
abst racción hecha del cauce. 

En disposición separada, en el a re. 3 7 d e la o ns t ituc1o n. 
se declara que " las m inas, tierras. bosq ues. agu ~s y e n gene ral 
todas las fuentes de riqueza , pertenecen a l E s t a do, sa lv o lo d -
rechos legalmen te adq uiridos" agregá ndose luego, q ue " la le 
fija rá, las condiciones de s u utilizació n po r e l Es tado o de s u 
concesión en propiedad o en usufr ucto a los p a rtic u b:1 res". E t a 
declaración figura repetida en el arr. 822 inc. 49 deJ C.c. cu a ndo 
dice "Son del Es tado: . .. 49

- las t ie rras públicas. ente nd iéndo­
se por t ales, las que no_ han renid? dueño y l~s q ue h a n s ido a­
bandonadas por el dueno que t uvieron; las m in as y los bosq ue 
y demás fuentes natu ral_es de riq ueza . antes ?e su conces ió,ri; l~ 
ríos y demás aguas corn cntes y los lagos as1 com o s us resp ecti­
vos cauces y álveos". Como se ve, aquí se refie re ya a " ca ud a l 
d " " . t d " " d " ' e aguas a cornen es e agua no a cu rsos e ag uas o n os, 
y se refiere t am bién, en form a sepa ra da a ca uces y alveos . 

Est e segundo grupo de bienes cons t it u í do por las fuentes 
naturáles de riqueza, aún siendo del E st a do, po r no es t a r en la 
categoría de los d~ uso pú~lico, pueden en t rega rse a par t icul a­
res ya sea en propiedad o s implem en te e n aprovech amie n to. E ­
jemplo del primer . c~so, . o sea entrega de prop ied a d , es el d e la 
tierra : el dueño ongman o <Je ella) e l E s t a do, puede entregarla a l 
particular para que la disfrute como s uya, con la s limitacio nes 
que señala la misma Constitución . E jemplo d e l segundo caso 
son las aguas o sea la entrega del simp le v o lumen d e aguas p a-
ra su aprovechamiento por los p articulares. _ 

En esta forma, el ordenamiento jurídiéo d e l P erú se ñala e n­
tre los bienes del Estado, unos q ue no pueden sa lir nunca de su 
dominio y son los de uso público; y otros constituídos por las 
fuentes de riqueza que se pueden entregar a los particulares, en 
propiedad, como las tierras o s implemente p a ra su aprovecha­
miento como lás aguas. 
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H ay que mencion a r a demá un t ercer g rupo de bienes que 
igualm.ente pertenece a l E t ado, pero como persona de dere­
cho privado , los q ue éste puede ender, a rrendar. don a r y en fin 
celebra r sobre ellos ot ro contra to . on los que figuran en el in­
ciso 39 del a rt. 822 del C .c. ya cita~o. E l Est ado actúa sobre ellos 
como cualquier pa rticu la r aunque ciñendo su actiyidad a nor­
m as señaladas. 

Est ablecido como q ued a que la propiedad de las aguas to­
ca o corresponde al Estado y q ue éste sólo concede a los par­
ticula res el aprovechamient o de las mism as. conv iene subrayar­
sobre esto, que hay diferencia entre dominio y aprovechamien­
to. E l primero se refi ere a la cosa 1nism a; el segundo, a la utili­
dad que élla proporciona. Por eso con relación a las aguas, a l­
gunos autores distinguen el derecho a " la s ustancia d~ las a­
guas" del derecho a la " fuerza' ' de las mism as. L a primera es 
exclusiva del Est ado; la segunda puede concederse a los pa rti­
culares. 

Aprovecha111,,ientos de agu,as 

En la legislación sust a.ntiva del P erú o sea en el Código 
de Aguas sólo hay dos clases de aprovechamientos de aguas : 
el que toca a . todos los hombres, por su condición de t ales; y el 
que corresponde a una persona o entidad, en mérito de una con­
cesión expresa del P oder Público. El tipo de aprovechamientos 
correspondiente al primer caso, figura distribuído en el Código 
de Aguas en tres capítulos : el referente a los aprovechamientos 
comunes de aguas para usos domésticos; el de los aprovecha­
mientos comunes para pesca; y los aprovechamientos, igual­
mente comunes, para la n avegación y flotación. El segundo gru­
po está constituído por las concesiones específicas, que pueden 
ser para varios fines·. Así hay concesión de aguas para riego; 
concesión de aguas para usos industriales; concesión de aguas 
minero-medicinales para balneación y para mesa, etc. 

Aprovecha1nien tos co1nunes para u sos doniésticos.- En 
los ríos, o sea en las corrientes de agua que discurren por sus 
cauces· naturales " todos podrán usar de ellas para beber, lavar 
ropas, vasijas y cualesqttiera otros objetos, bañarse y abrevar o 
bañar caballer.ías y ganado con su_ieción a los reglan1entos y 
bandos de Policía Municipal" . Así lo dispone el art. 137. Este 
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aprovechamiento no cons tituye un derecho que concede la ley 
sino que va ín sito en todo indiv id uo, s in <li rinció n de naciona li­
dad, y en cualquier luga r del país, para satisface r su necesida­
des de vida. La ley simplemente reconoce y ga rantiza se a p ro­
vechamiento. Por eso corrientemente se dice que este; ap rovech a ­
miento común no cons t ituye un derecho privado s ino u n de re­
cho público que a todos toca y que no tiene ot ra limitación q ue 
la que pueda imponer las disposiciones de la adminis t ració n o de 
los municipios, disposiciones que defienden la higiene, la segu­
ridad, y Ja salud de todos, como lo dispone el artícu lo citad o . 

. El aprovechamiento a nteriormente reconocid o tam bién pue­
de hacerse valer, en las corrientes de agua apartad as de s u ca u ­
ces naturales y que d iscurren por acueductos a bie rtos po r p a rti­
culares, y no obst ante q ue esas aguas es tán d es t i na d as a un a ­
provechamiento particular. P or eso el art. 138 de l C. de Aguas 
dispone: " de las aguas q ue apart adas artificia lmente d e s us cau­
ces naturales y públicos, discurriesen por ca na les, acequ ias, o a ­
cueductos descubiertos, aunq ue pertenezcan a concesion a r ios 
particulares, todos podrá n extraer y conduci r e n v asij as, la q ue 
necesiten para usos domésticos o fab ril es y p a ra el riego de p la n­
t as aisladas, pero la extracción habrá de h acerse precisamente a 
mano, sin género alg uno de m áquina o a pa ra t o y sin deten er el 
curso del agua, ni deteriorar las m á rgenes d el c a n a l o acequia . 
T odavía deberá la autoridad limitar el uso d e est e d erecho cu an­
do cause perjuicio al concesionario de las ag uas. Se e n t iende que 
en propiedad privada nadie puede penetra r p a ra b u scar o u sar 
el agua a no mediar licencia del d ueño" .- Como se vé s6lo h ay 
dos limitaciones a est a forma de aprovech a mie nto: q u e la ex­
tracción ,se haga a m ano y que no perjudique a l con cesionario. 
Fuera de esto en propiedad privada precisa la autorización del 
dueño para este aprovechamiento . . 

Igualmente el art. 139 dice que "del mismo modo en los ca­
"na]es, acequias o acueductos de aguas públicas a l descubierto, 
"aunque de p ropiedad t em poral de los concesiona rios, todos po­
"drán lavar ropas, vasijas u otros objetos, siempre que con ello 
"no se deterioren las m árgenes ni exija el u so a que se d estinen 
"las aguas, que éstas se conserven en estado de pureza". 

En esta misma clase de canales no se podrá n bañar, ni a­
brevar ganados ni caballerías, sino precisamente en los sitios 
destinados a este objeto. 
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. Aprovecha1nienlos comunes para, la pesca.- Los peces y 
de1nás seres que v iven en lo río y arroyos, no tienen dueño. 
Precisamente, por est o, el C . de a. dispone en el a rt. 14-0 que t o­
dos pueden pescar en ellos. ( Los ríos y a rroyos aunque de pro­
piedad del Estado, son conforme a la Constitución de dominio 
público). Eso s í sujetá ndose a las leyes y reglamentos que expi­
da el Ministerio de Agricultura o los M unicipios, y siempre que 
con dichas labores, no se interrumpa la navegación o la flot a-
ción. · 

E l m ismo derecho a la pesca es posible ejercitarlo, en cana­
les o acued uctos construídos por particula res, excepto el caso 
en q ue dichos particulares tengan el aprovechamiento o n1ejor, 
el derecho, especialmente reservado ( 141); pero la pesca en di­
chos lugares debe hacerse únicamente con_ anzuelos, redes o n a­
zas y sujetándose a las normas que sobre el particular se haya 
dict ado. 

E n los ríos navegables o flotables, será posible construir en­
cañizadas, como medio de pescar, pero los daños que en ellas se 
produzcan, por los ba rcos y m aderas, no d arán derecho a in­
demnización alguna, salvo que deliberadamente se realicen ( 14-3). 

E n los v iveros y cr iaderos de peces, nadie podrá dedicarse 
a la pesca sin permiso del concesionario ( 14-4) . 

., A provecha1nientos co1nunes para la navegación.- Confor­
me al art. 149 del Código de Aguas, la navegación en los r íos es 
complet amente libre para t oda clase de embarcaciones naciona­
les, sin otras limitaciones que las impuestas por los reglamentos 
del caso. Al Gobierno toca señalar qué ríos son navegables y cuá­
les son simplem ente flot ables y, en ambos casos, si en todo o en 
parte ( 195) . Se ha concedido a los Prefectos la facultad de se­
ñalar provisionalmente, los sitios de embarque, tanto de pasa­
jeros como de mercancías, en los ríos navegables y en los flota-
bles (146). . 

Para que el Estado cumpla, en las mejores condiciones, la 
misión de señalar los ríos susceptibles de navegación o sólo de 
flotación, está aútorizado para permitir o para contratar la rea­
lización de obras· que faciliten la navegación, en las mejores con­
diciones, o para hacer n avegables, ríos que no lo son ( 14-7). Si 
para realizar la obra hubiera que destruir presas, fábricas o pri­
var de riego alguna propiedad, está autorizado para proced€r a 
la expropiación, sin perjuicio de indemnizar los daños y perjui­
cios que pueda ocasionar ( 148). 
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En los ríos que no han s ido clcclaraclos navegable o flo t a ­
bles, los dueños de las márgenes. o rcrccrc,-; con autor ización d 
ellos, pueden establecer ha rca de pa o que foc iliu.: n e l servicio 
de sus tierras, o el ejercicio de las ind ustria a que <.:Stu icran de ­
dicados ( 150) . 

La flotación es el medio de Lrn porte más an riguo y prec i­
samente, por su naturaleza y condiciones, se le llama ··n avega­
ción secundaria". Los ríos simplc:mcnte flotables. son ve rdad e­
ros caminos, aunq ue en inferiores condicione. ,1 los navega ble 
facili tan grandemente el t raspone. 1

0 tienen m ,í s lim itacion e 
que su realización en determinadas época del afio. o a dura n ­
te las crecientes, época fij ada en un rcg lamcnt0. por la prefectu­
ra respectiva, para evitar accidentes. 

Aprovechamientos especiales 

, Los aprovechamientos especia les o simplem ente 'ap rove-
chamientos", en sent ido estr icto, puede n se r de b idos a u n he­
cho natural que se produce e n la p ropiedad p rivada, hecho a l 
que la ley reconoce y da eficacia Jur ídica; y t ambién p uede n 
proceder de un acto expreso de la admin ist ración . 

Se considera un hecho natu ra l, a jeno a la ley, la ca íd a d e 
lluvias en un predio. Este hecho natu ra l, ~ cili t a y perm ite a l 
dueño del pred io aprovecha r de las ag u as p luv ia les, m ientras 
discurran por su propiedad, pudiendo_ in clusive, recogerlas. P a-

'- ra este fin " podrá construir dentro de s u p ropied a d , estan ques, 
pantanos, cisternas o aljibes donde deba n est a r conservadas o 
emplear _cualquier otro medio adecu ado, siem pre q ue con ello, 
no cause perjuicio al público o a t ercero". ( a rt. 19 ) . 

, · También es un hecho n atural, el b rot e d e un m anantial, 
dentro de la propiedad privada. E n t al caso el dueño puede apro­
vechar dichas aguas " mientras discurran por los mismos t erre­
nos" ( art. 5) ., 

Cuando las aguas pluviales o las de m anantia les, salen de 
Jas tierras de propiedad particular , el aprov echa m iento no pue­
de ser conseguido sino por concesión del Poder Público. ~ntre 
nosotros no hay sino un solo organism o encarga do de tramitar 
esas concesiones y es la Dirección de Agu as. Esta d.istribución 
es vigilada y controlada, en la costa por las Administraciones 
Técnkas y en la sierra por los Administrador~s d e aguas. 
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La concesión 

E l título pa ra gozar de los aprovechamientos de aguas, 
para un fin determinado consta en la 'concesión" que algunos 
llaman permiso. Pero el permiso es un derecho precario suscep­
tible de ser revocado, aún sin cau a, en cualquier momento, por 
la autoridad que lo confirió. mientras que la concesión es el o­
torgamiento de un derecho. para que sea ejercitado, mientras 
subsistan determinadas condiciones. 

Naturaleza ji¿rídica de la concesión.- Sin negar importan­
cia a las distintas explicaciones que se han dado respecto a la 
naturaleza jurídica de la concesión que consiste en entregar a 
particulares, una fuente natural de riqueza, para que éstos la 
utilicen en fines de carácter particular, aunque con innegables 
repercusiones en el acrecentamiento de la riqueza pública, va­
mos a referirnos a tres de las más difundidas. 

l.- T eoría cont1·actuat de la concesión.- Conforme a ella 
( sostenida por tratadist as alemanes) la Administración del Es~ 
tado, en el cumplimiento de sus actividades, puede presentarse 
como persona jurídica de carácter privado, o como persona ju­
rídica de carácter público. Pero cuando otorga una concesión 
-se dice- no obra como persona jurídica de carácter privado, 
sino que contrata como persona jurídica de carácter público. De -
este modo -se agrega- la concesión es un contrato de Derecho 
Público, porque el Estado interviene como tal frente a un par­
ticular. Para justificar ~st a explicación se dice también que es 
el contrato mismo el que rige la concesión por mucho que el 
Poder Público haya actuado ciñéndose a la ley y por mucho que 
€1 propósito de la concesión tienda a cumplir uno de los fines 
del Estado. 

Ahora, en la realidad se sabe, que en la concésión no hay 
concierto de dos voluntades obten'iendo ventajas recíprocas si­
no que una voluntad que persigue una fuente de riqueza, propo­
ne su utilización para fines privados. La administración en uso 
de sus facultades discrecionales, puede aceptar la propuesta, de­
negarla, o aceptarla con modificaciones. No · hay igualdad de 
condiciones para la contratación. Siempre imperan las condicio­
nes que sugiere o dicta la administración y que el peticionario 
si le conviene, las acepta. 
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No sólo esto. L a concesión se otorga bajo condición reso­
lutoria. Aunque se sostenga que la con ce iún ce; fi rmc. s i el pe­
ticionario, no cumple las estipulaciones a su cargo, procede la 
caducidad, porque el E stado no pierde c:;u derecho obre lo que 
entrega. Su poder reiv indicatorio está icmprc laten te. P or e o 
a pesar de su 16gica, no parece exacta la teoría q uc conside ra la 
concesión como cont rato. 

2.- T eoría de las leyes - CQ1tccsio11es.- E ll a ha sido ex­
puest a por Leon D ug uit q uien estima que en la5 concesio ne no 
hay contrato y que t ampoco la adm inistración actúa libremen­
te, sino de acuerdo con p receptos legales p re-e tablecidos o sea 
normas legislativas que fija n térmi n<>. modo y c nd icione del 
otorgamiento de la concesió n. A la adrn in i trac ió n sól le queda 
la facult ad de otorgar la pc ti cic,n o cl cncga rl a , en mérito de lo 
preceptos legales de que d ispone. D e <:stc modo la ley lo hace 
todo y la administ ración simplemente ac túa conforme (se dice 
p0r cuenta) a ell a. 

Pero con relación a est a tesis, la concesión no es un contra­
to de ad hesión. Se produce como algo m ús su ave m aleable que 
la ley. En muchas ocasiones, la administración ti ene que acep­
tar las propuestas del peticiona rio aunque no enca jen dentro del 

- molde rígido de la ley. Por eso no pa rece t ampoco exacta esta 
explicación que se hace de la concesión. 

3.- T eoría de Santa M aría de P ared es.- Según este pro-
fesor esp añol, la ad ministración en nombre del E stado otorga el 
uso de un bien, a cambio de a lgo que debe cumplir el peticiona­
rio, y que el mismo presta. Aquí la administració n nada impo­
ne, sino procura encausar la propuesta del peticionario, para 
que concuerde con las facultades de q ue élla dispone. L a admi­
nistración actúa como órgano fiduciario del E stado para conce­
der una fuente de riqueza, en form a de prestación de bienes del 
Estado, pero sujeta a ciertas con.diciones. ,,. 

Gracias a esta figura, de la concesión, la administración tie­
ne facultad para promover un régimen de economía que supe­
rando los intereses del indiv iduo, multiplica la riqueza pública. 
Para t al fin la administración goza de prerrogativas como, pro- • 
ceder discrecionalmente en el otorgamiento' de la concesión, dis­
crecionalidad, para la facultad otorgativa, no para modificar o 
suprimir normas de procedimiento que por-ser de orden públi-
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co son irrenunciables. Por eso a la administración, como fiduci a­
ria del Estado toca proceder con libertad para atender o dene­
gar Ja petición siendo de advertir que en la concesión hay prin­
cipalmente obligaciones del conce ion ario a cambio de la sim­
ple in tervención de la administración. obligaciones que previa­
mente acepta el peticionario y qu debe cumplir. 

Con esto se deja establecido que la concesión de aguas, cua­
lesquiera que sean las forma que la expliquen, corresponde úni­
camente a la administración. La voluntad de los particulares, 
no puede eludir est a intervención ni oslayarla para un aprove­
chamiento. En el Perú hay funcionario exclusivamente destina­
dos a entregar el aprovechamiento de las aguas y a la vez fun­
cionarios encargados de controlar dicho aprovechamiento. 

La concesión especial de aprovecka1r1,iento de aguas 
para riego; s-us caracteres. 

Cualquiera que sea la explicación que se acepte, acerca de 
la naturaleza de la concesión, ella tiene notas distintivas, carac­
t eres peculiares: propios, que 1a misma ley enumera. Así: 

19- No hay aprovechamiento sin autorización gubernati­
va o sea, sin concesión previa (art. 158 C. de a.) En este sen­
tido carece de eficacia legal la convención entre particulares, ce­
diéndose el aprovechamiento de las aguas. si no l~ay interven­
ción de la autoridad que concede los aprovechamientos. 

2.- En toda concesión de aprovechamiento de aguas, de­
be fijarse la naturaleza o mejor el fin al que se destinan las a­
guas concedidas. Si es para riego, debe fijarse la extensión en 
hectáreas , del terreno a que se destinan y su cantidad en litros 
por segundo ( 163). Si es para fines industriales, en la fonna que 
señala el art . 19 de la ley 54-91 y 6569. 

3 .- La concesión se tiene hecha, sin perjumc10 de tercero 
( 161). La razón es sencilla. El Estado al conceder un aprove­
chamiento aunque mediante edictos provocativos cita a los que 
pueden tener derechos anteriores, la no presentación de éstos 
en vía administrativa, no significa renuncia del derecho que 
puedan tener. Ese derecho es el que se deja a salvo conforme a 
esta disposición. . 
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5.— La administración al otorgar una concesión, no res- 
ponde de la falta o disminución en el caudal concedido y pro- 
ceda esa falta de error del peticionario o de cualquier otra cau- 
sa (165). Este dispositivo se justifica porque mediante él, la ad- 
ministración se pone a cubierto de procedimientos que pueden 
aún llegar al dolo, por parte de algún peticionario. Sobre todo la 
administración no puede responder de cualquier anormalidad en 
la periodicidad de las estaciones. 

6.— Cuando las aguas se conceden para riego, se entiende 
que la concesión comprende la de los terrenos del Estado, nece- 
sario para las obras de represa y para la apertura de canales 
y acequias. Pero si fuera necesario utilizar propiedades de par- 
ticulares, al otorgase la concesión debe, simultáneamente, dis- 
ponerse el establecimiento de una servidumbre sobre dicha pro- 
piedad (art. 1, ley 11440), para que luego se proceda a su es- 
tablecimiento con arreglo al Código de Aguas. 

7.— La concesión, salvo las reservas o limitaciones con que 
se concede, es para utilizar las aguas, en todos los instantes 
(166). La palabra “reservas” se refiere por ejemplo al caso en 
que se soliciten los sobrantes de los ríos (190) en la época de 
avenidas. En este supuesto la concesión no es sino para utilizar 
las aguas sobrantes en determinado tiempo; y el concesionario 
no puede ampararse en el art. 166 porque su concesión está li- 
mitada desde su origen. Hay más. Aun en el caso de que la con- 
cesión sea para aprovechamiento permanénte, es posible estable- 
cer por la autoridad respectiva mitas o turnos en los casos que 
contempla el art. 207. Contra este dispositivo no funciona na- 
da conforme al art. 282 del Código de Aguas. 

8.— La ley señala un orden de preferencias al otorgarse la 
concesión (169). Pero la preferencia debe hacerse valer dentro 
del plazo de los avisos y del de espera que señala el Reglamento 
de Concesión de aguas. El referido art. 169 del C. de Aguas a- 
grega que en caso de invocarse preferencias dentro de una mis- 

i 

> 



LA PRPPIEDAD DE LAS AGUAS EN EL PERU 15 

ma categoría, se dará la concesión a la em.presa de mayor i1n­
portancia y utilidad. y en igualdad de circunstancias a quien hu­
biere solicitado primero la concesión. 

9.- Cuando se h a otorgado ya una concesión y se presen­
ta a lguien que goza de preferencia conforn1e al art. 169, procede 
e l retiro de la concesió n pero indemnizando previa111ente a l con­
cesionario. Esta regla no rige si la concesión otorgada es prefe­
rente a la nueva solicitud ( 160). 

Por ú ltimo en caso de calamidad pública, la autoridad pue­
de otorgar, de inmediato,, las aguas para conten er o evit a r el da­
ño, sin que esta medida. exija indemnización a lguna ( 171) . 

Caducidad d e las (;onces iones 

La s ubsistencia de una concesión, en forma indefinida de­
pende principalmente del que la recibe o sea de que éste ~um­
pla con las condiciones dentro de las cuales fué ot orgado el apro­
vechamiento. En cualquier momento que se produzca un in­
cumplimiento, caduca la concesión, porque esa falta se estima 
como retiro de la voluntad de cumplir; Y la Administración co­
mo fiduciari a del Estado que es el verd adero dueño y que con 
la concesión no pierde sus derechos, pispone por t a l hecho que 
se ponga fin a la concesión, o sea su caducidad ( 167). ' 

Pero no sólo h ay caducidad de la concesión ya otoroada si­
no también de la solicitud pre~enta~a para conseguid;. T¡'ene 
lugar cuando no se cumple a lgun tramite, dentro del plazo fi­
j ádo. Pero co_nviene subrara.r que _tal paralización, no trae con­
~igo la caducidad_ 1e la _sohc1tud, s!no e? el caso de que ella sea 
imputable al _pet_1c10nan_o. L a negligencia de la Administración 
n o puede perJudicar al interesado, ' 

Para imp~dir este tipo de caducidad, se puede h acer uso del 
recurso 9e prorroga de _plazos, que debe presenta rse dentro del 
plazo pnm.~ramente, senalado. No se puede prorrogar lo que ya 
s~ e~t1ngu10. La pr<;:>rroga puede fundarse e_n razones de orden 
tecn1co o de cualquier otra naturaleza que Justifique el pedido. 


